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Sr. Pedro Pérez Castro

Secretario General Sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos

STC

Atte: miembros del Ejecutivo STC, hombres y mujeres.
Estimado Pedro y compañeros (as):
El Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, el Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ICESI), EL Buró de Asesoramiento Jurídico Independiente Laboral (ICESI), la Biblioteca Independiente Emilio Máspero, los trabajadores y los hombre y mujeres del pueblo cubano pertenecientes al CUTC les desea ¡FELICIDADES! 
Este primero de mayo es demasiado especial para que no les digamos que los queremos, contamos con ustedes y sabemos que están ahí. Un día como hoy no podemos dejar de recordar las gestiones de Heriberto, quien ya no está con nosotros, de Usted y demás compañeros por lograr la libertad de Pedro Pablo Álvarez Ramos, nuestro Secretario General que cumple 25 años de privación de libertad por llevar hacia delante las ideas de un sindicalismo libre y sin fronteras, teniendo la oportunidad de haber sido los primeros en abogar por su justicia.

Hoy esa solidaridad internacional se traduce en la No Ley aprobada por el Congreso español, con ojos, cuerpo y nombre: Pedro Pablo, un hombre que por defender el derecho a la libertad sindical hoy no puede firmar esta felicitación, pero espiritualmente está implícito en cada una de estas líneas, porque para ustedes es un hermano especial. Pronto lo tendremos entre nosotros, por eso el día es de una alegría necesariamente compartida con ustedes.

Sirvan estas palabras para su entrañable esposa, compañera de todos los días.

Mantendremos nuestra lucha por el resto de los sindicalistas injustamente encarcelados,  de los 75 y los prisioneros de conciencia.

Dado en ciudad de La Habana

24 de abril de 2007

[image: image2.jpg]



Comité Ejecutivo ampliado CUTC
PAGE  
1

